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Delito contra la hacienda pública. Sujetos responsables. Condena a una persona física y otra jurídica, 
por un delito fiscal agravado por razón de la cuantía. Con ánimo de eludir la cuota correspondiente al IVA, 
el administrador de la sociedad presentó declaración correspondiente al IVA del ejercicio 2012 sin declarar 
el IVA correspondiente a dos operaciones de venta de dos fincas. Los hechos descritos son constitutivos de 
un delito contra la Hacienda Pública del art. 305 bis del Código Penal, precepto que sanciona al que por 
acción u omisión defraude a la Hacienda Pública estatal eludiendo el pago de tributos, cuando la cuantía 
defraudada exceda de seiscientos mil euros. Son responsables criminalmente el administrador, en cuanto 
que persona física que dirigió efectivamente la voluntad de la sociedad concernida en orden a la comisión 
del ilícito imputado y, por consiguiente, autor como consecuencia de lo dispuesto en el art. 31 del Código 
Penal. Asimismo es responsable penal la mercantil, por darse los presupuestos propios de la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas, esto es: 1.º) previsión legal de responsabilidad penal de la 
persona jurídica para el tipo penal correspondiente, lo que autoriza en este caso el art. 310 bis del Código 
Penal; 2.º) actuación en nombre de la misma y en su provecho, por el representante legal de la sociedad. 
Circunstancias atenuantes. Estima la Sala que procede la rebaja penológica en dos grados, pues concurre 
en el presente caso la circunstancia atenuante muy cualificada de reparación del daño del art. 21.5 del 
Código Penal. Los acusados han depositado para su inmediato pago a la Hacienda Pública la suma 
reclamada como importe de la defraudación, a la que habrá de añadirse la que resulte de la oportuna 
liquidación de intereses. La importante cantidad que se integra en la Hacienda Pública para reparar el daño 
justifica sobradamente la apreciación de la atenuante como muy cualificada, como así han interesado ambas 
acusaciones. 
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 Juzgado de Instrucción nº 14 de Madrid 
 
  SENTENCIA nº 710/2016  
 
 Sres. Magistrados 
 
 Dª PILAR OLIVÁN LACASTA 
 D. CARLOS MARTÍN MEIZOSO 
 D. IGNACIO JOSÉ FERNÁNDEZ SOTO 
 
 En Madrid, a 13 de octubre de 2016 
 
 Vista en Juicio Oral y público ante la Sección 30ª de esta Audiencia Provincial la presente causa nº 837/2016, 
diligencias previas nº 1837/15, procedente del Juzgado de Instrucción nº 14 de Madrid seguidas por el delito 
CONTRA LA HACIENDA PÚBLICA contra los acusados D. Maximino , D. Romeo , D. Víctor y UBER DESARROLLO 
URBANO, S.L., todos ellos representados por la Procuradora Dª BEATRIZ VERDASCO CEDIEL y respectivamente 
asistidos por los Letrados D. ANTONIO CRISTÓBAL SÁNCHEZ, Dª Mª JOSÉ MURIAS PARDO, D. J. A. GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ y D. JOSE LUIS MARTÍN VICENTE. Interviene como acusación particular el ABOGADO DEL 
ESTADO, representado por D. JORGE GONZÁLEZ CORTADO. Ha comparecido en el procedimiento el Ministerio 
Fiscal, representado por la Ilma. Sra. Dª LORENA ÁLVAREZ TABOADA, y ha sido ponente el Ilmo. Sr. Magistrado 
D. IGNACIO JOSÉ FERNÁNDEZ SOTO, el cual expresa el parecer del Tribunal.  
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 Primero. 
 
  El presente procedimiento abreviado fue incoado en virtud de denuncia del Ministerio Fiscal contra D. 
Maximino y Uber Desarrollo Urbano, S.L., por hechos constitutivos de un posible delito contra la Hacienda Pública 
del art. 305 bis del Código Penal , investigados judicialmente en diligencias previas número 1837/2.015 por el 
Juzgado de Instrucción número 14 de esta ciudad. Remitidas las actuaciones a esta Audiencia Provincial y admitidas 
las pruebas que se estimaron oportunas, tuvo lugar el acto de juicio oral el día 14 de octubre de 2016, con el 
resultado que es de ver en acta.  
 
  Segundo.  
 
 El Ministerio Fiscal en sus conclusiones definitivas calificó los hechos a que se refiere el presente 
procedimiento como constitutivos de un delito contra Hacienda Pública, previsto y penado en el art. 305 bis CP , 
concurriendo la circunstancia atenuante muy cualificada de reparación del daño del art. 21.5 del Código Penal , 
solicitando las penas de seis meses de prisión, multa de la mitad de la cuota y pérdida de derechos e incentivos 
fiscales por tiempo de un año y un día respecto de Maximino y la misma pena de multa y privación de incentivos 
fiscales respecto de la persona jurídica. Al mismo tiempo, retiró la acusación respecto de los acusados Romeo y 
Víctor . El Abogado del Estado se adhirió a la calificación del Ministerio Fiscal si bien con rebaja en un solo grado 
de las penas solicitadas: un año de prisión, multa del tanto, y privación del derecho a incentivos fiscales.  
 
 Tercero. 
 
  Las defensas, en sus conclusiones definitivas, se adhirieron a la calificación del Ministerio Fiscal, quedando 
el juicio visto para sentencia tras los informes de las partes y la audiencia del acusado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 Primero. Valoración de la prueba  
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 Los hechos declarados probados lo han sido en virtud de la prueba practicada en el acto del juicio oral, 
consistente en la declaración de los acusados y prueba documental y pericial obrante en autos. 
 El acusado Maximino ha reconocido ser el administrador de la Mercantil Uber Desarrollo Urbano S.L., serlo 
en la fecha de los hechos (2012- 13), y que la entidad percibió el IVA de las dos operaciones referidas en los hechos 
probados y que no lo declaró a la Hacienda Pública, incorporándose al patrimonio de la empresa.  
 Tanto dicho acusado como los también acusados Romeo y Víctor explican que los dos últimos suscribieron 
las respectivas operaciones de compraventa en virtud de un poder especial otorgado para tal acto ante la 
imposibilidad de que acudiera al mismo el administrador Maximino , sin que dichas personas fueran partícipes de la 
sociedad, ni tuvieran responsabilidad alguna en la empresa como gestores o administradores, ni hubieran percibido 
personalmente el importe del IVA percibido en tales negocios jurídicos.  
 Documentalmente consta el importe de la compraventa y del IVA percibido por la sociedad, que no fue 
declarado por esta a la Hacienda Pública. 
 
 Segundo. Calificación jurídica  
 
 Los hechos descritos son constitutivos de un delito CONTRA LA HACIENDA PÚBLICA del art. 305 bis del 
Código Penal , precepto que sanciona al que por acción u omisión defraude a la Hacienda Pública estatal eludiendo 
el pago de tributos, cuando la cuantía defraudada exceda de seiscientos mil euros.  
 La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha sentado el criterio de que el mero hecho del impago no satisface 
las exigencias del tipo, señalando la necesidad de algo más en la conducta del autor que permita valorar su acción 
u omisión como defraudatoria en cuanto consiste en una conducta de ocultación del hecho imponible ejecutada con 
la finalidad de eludir el pago del impuesto o de pagar menos de lo realmente debido (véase, entre otras, STS de 28 
de noviembre de 2.003 (RJ 2004, 91) ).  
 En ese mismo sentido se pronuncia la STS de 3 de octubre de 2.003 ( RJ 2003, 7026), en la que después 
de decir que "debe recordarse la naturaleza de tipo de omisión que tiene el delito fiscal que consiste sencillamente 
en el incumplimiento del deber de pagar los tributos a los que se está obligado", recuerda que el delito contra la 
Hacienda Pública tiene como elemento subjetivo el ánimo de defraudar pero éste, que es evidente en quien declara 
mal o torticeramente los datos que han de servir para la liquidación del impuesto, puede darse también en quien no 
declara porque, siendo consciente del deber de hacerlo, omite una actuación esperada por la Administración 
tributaria y la omisión es susceptible de ser tomada como expresión inveraz de que no existe el hecho imponible.  
 En ambos casos, cabe concluir, la ocultación del hecho imponible o la minoración falsaria del mismo, 
constituye una conducta defraudatoria en tanto en cuanto implica una infracción del deber mediante una actuación 
de ocultación de la realidad en que el deber se basa o se origina. 
 En el caso de autos resulta evidente la actuación dolosa del administrador de la sociedad, pues no solo no 
pagó sino que presentó las declaraciones del IVA correspondientes al año 2012 sin declarar el IVA de las 
operaciones que han sido objeto de este proceso, ocultando así a la Hacienda Pública la existencia de la deuda 
tributaria, comportamiento que excede lo que es un mero impago y se comprende en la noción de fraude a que se 
refiere el tipo penal. 
 
  Tercero. Participación de los acusados.  
 
 Del delito indicado en el fundamento anterior son responsables criminalmente el administrador Maximino , 
en cuanto que persona física que dirigió efectivamente la voluntad de la sociedad concernida en orden a la comisión 
del ilícito imputado y, por consiguiente, autor como consecuencia de lo dispuesto en el art. 31 del Código Penal .  
 Asimismo es responsable penal la mercantil UBER DESARROLLO URBANO, S.L., por darse los 
presupuestos propios de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, esto es: 1º) previsión legal de 
responsabilidad penal de la persona jurídica para el tipo penal correspondiente, lo que autoriza en este caso el art. 
310 bis del Código Penal ; 2º) actuación en nombre de la misma y en su provecho, por el representante legal de la 
sociedad, el acusado Maximino .  
 No son responsables criminales de estos hechos los acusados Romeo y Víctor . La retirada de la acusación 
por parte del Ministerio Fiscal y Abogado del Estado impiden el dictado de una sentencia condenatoria; en cualquier 
caso, no ha quedado probado cosa distinta de una mera representación puntual de la sociedad para el otorgamiento 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
                   

 

de las escrituras públicas de compraventa y, por tanto, no existe indicio alguno de que los referidos acusados 
participaran en el ulterior delito contra la Hacienda Pública derivado de la falta de declaración del IVA percibido, al 
no ser partícipes de la entidad, ni autorizados generales, ni haber realizado ningún acto material conducente a la 
defraudación tributaria, por lo que procede su libre absolución.  
 
 Cuarto. Circunstancias modificativas y penalidad.  
 
  I. Concurre en el presente caso la circunstancia atenuante muy cualificada de reparación del daño del art. 
21.5 del Código Penal .  
 En efecto, los acusados han depositado para su inmediato pago a la Hacienda Pública la suma reclamada 
como importe de la defraudación, a la que habrá de añadirse la que resulte de la oportuna liquidación de intereses. 
 La importante cantidad que se integra en la Hacienda Pública para reparar el daño justifica sobradamente 
la apreciación de la atenuante como muy cualificada, como así han interesado ambas acusaciones. 
 
  II. En aplicación del art. 66 .1 2ª del Código Penal , estima la Sala oportuna la rebaja penológica en dos 
grados, haciendo uso de la discrecionalidad dispuesta en dicho precepto.  
 La norma impone la rebaja en un grado, dejando abierta la posibilidad de rebajar la pena en dos grados 
atendiendo al número y entidad de las circunstancias aplicadas. En este caso es cierto que concurre una sola 
circunstancia cualificada, lo que abonaría la rebaja en un solo grado, mas hemos decidido aplicarla en dos grados 
teniendo en cuenta que: 1º) No solo la cuantía y totalidad de la reparación (del principal) justifican la apreciación 
como cualificada, sino que el llamativo importe consignado (casi cinco millones de euros) permite considerar una 
especial cualificación en el caso concreto; 2º) Dicha reparación ha venido acompañada por parte del administrador 
de la entidad de un reconocimiento llano de los hechos imputados, inclusive aquella operación sobre la que se 
planteaban posibles dudas jurídicas sobre el devengo del IVA, asumiendo así todas las consecuencias penales y 
civiles derivadas del hecho punible; 3º) El Ministerio Fiscal, que ejerce la acusación pública con imparcialidad y 
desde el principio de legalidad, ha solicitado esa misma rebaja penológica. 
 En consecuencia, procede imponer las siguientes penas: 
 
 1º. Respecto del acusado Maximino , las de SEIS MESES DE PRISIÓN, con la accesoria legal de 
INHABILITACIÓN ESPECIAL PARA EL DERECHO DE SUFRAGIO PASIVO DURANTE EL TIEMPO DE LA 
CONDENA, MULTA DE 2.439.693,96 EUROS, con UN MES de responsabilidad personal subsidiaria en caso de 
impago, y PÉRDIDA DE LA POSIBILIDAD DE OBTENER SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICAS Y DEL 
DERECHO A GOZAR DE LOS BENEFICIOS O INCENTIVOS FISCALES O DE LA SEGURIDAD SOCIAL durante 
el periodo de UN AÑO Y UN DÍA.  
 2º. Respecto de UBER DESARROLLO URBANO, S.L., las de MULTA DE 2.439.693,96 EUROS y PÉRDIDA 
DE LA POSIBILIDAD DE OBTENER SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICAS Y DEL DERECHO A GOZAR DE 
LOS BENEFICIOS O INCENTIVOS FISCALES O DE LA SEGURIDAD SOCIAL durante el periodo de NUEVE 
MESES Y UN DÍA. Ello teniendo en cuenta que la rebaja de la pena para la persona jurídica ha de partir del art. 310 
bis del Código Penal .  
 
 Quinto. Responsabilidad civil y costas procesales.  
 
  I. En concepto de responsabilidad procede imponer a los acusados la suma de 4.879.387,92 euros, así 
como los intereses correspondientes con arreglo al art. 576 de la LECiv y del art. 58 de la Ley General Tributaria , 
sin perjuicio de hacer inmediato pago de la suma de principal que ya ha sido consignada para ello.  
 
  II. El artículo 123 del Código Penal señala que las costas procesales se entienden impuestas por la Ley a 
los criminalmente responsables de todo delito o falta, por lo que resultando condenados dos acusados, procede 
imponer a cada uno de ellos el pago de ? parte de las costas procesales, declarando de oficio las 2/4 partes restantes 
correspondientes a los acusados absueltos.  
 
 Vistos los artículos anteriormente citados y demás de general y pertinente aplicación, en nombre de S. M. 
EL REY 
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FALLAMOS 

 
 I. CONDENAMOS a Maximino , en concepto de autor de un delito CONTRA LA HACIENDA PÚBLICA, 
precedentemente definido, con la concurrencia de la circunstancia atenuante muy cualificada de reparación del 
daño, a las penas de SEIS MESES DE PRISIÓN, con la accesoria legal de INHABILITACIÓN ESPECIAL PARA EL 
DERECHO DE SUFRAGIO PASIVO DURANTE EL TIEMPO DE LA CONDENA, MULTA DE 2.439.693,96 EUROS, 
con UN MES de responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago, y PÉRDIDA DE LA POSIBILIDAD DE 
OBTENER SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICAS Y DEL DERECHO A GOZAR DE LOS BENEFICIOS O 
INCENTIVOS FISCALES O DE LA SEGURIDAD SOCIAL durante el periodo de UN AÑO Y UN DÍA.  
 
 II. CONDENAMOS a UBER DESARROLLO URBANO, S.L., en concepto de autora de un delito CONTRA 
LA HACIENDA PÚBLICA, precedentemente definido, con la concurrencia de la circunstancia atenuante muy 
cualificada de reparación del daño, a las penas de MULTA DE 2.439.693,96 EUROS y PÉRDIDA DE LA 
POSIBILIDAD DE OBTENER SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICAS Y DEL DERECHO A GOZAR DE LOS 
BENEFICIOS O INCENTIVOS FISCALES O DE LA SEGURIDAD SOCIAL durante el periodo de NUEVE MESES Y 
UN DÍA. 
 
 III. CONDENAMOS a Maximino y a UBER DESARROLLO URBANO, S.L., a indemnizar a la Hacienda 
Pública, conjunta y solidariamente, con la suma de 4.879.387,92 EUROS, más los intereses legales 
correspondientes, así como al pago cada uno de los acusados de ? parte de las costas procesales  
 
 IV. ABSOLVEMOS a Romeo y a Víctor del delito contra la HACIENDA PÚBLICA por el que se había 
formulado en su día acusación, declarando de oficio las 2/4 partes de las costas procesales correspondientes a 
dichos acusados.  
 
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma pueden interponer 
recurso de casación, ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, por infracción de Ley o quebrantamiento de forma, 
en el plazo de CINCO DÍAS a contar desde la última notificación a las partes. 
 
 Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certificación al rollo, y se anotará en los Registros 
correspondientes, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
 
 PUBLICACION. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente constituido 
en Audiencia Pública, en el mismo día de su fecha. De lo que doy fe. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/

